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Circular Nro. MINEDUC-CGAF-2014-00112-C

Quito, D.M., 17 de octubre de 2014

Asunto: APLAZAMIENTO DE CONVOCATORIA PARA EL PAGO DE JUBILADOS 
VOLUNTARIOS
 
 
Señora Doctora
Emma Francisca Herdoiza Arboleda
Subsecretaria de Educación del Distrito Metropolitano de Quito
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora Arquitecta
Daysi Valentina Rivadeneira Zambrano
Subsecretaria de Educación del Distrito Guayaquil
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Doctor
Wilson Rigoberto Landazuri Rosero
Coordinador Zonal de Educación - Zona 1
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Antropólogo
Fernando Alberto Yanez Balarezo
Coordinador Zonal de Educación - Zona 2
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora Economista
Mirian Maribel Guerrero Segovia
Coordinadora Zonal de Educación - Zona 3
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor
Manuel Ernesto Rivadeneira Tello
Coordinador Zonal de Educación - Zona 4
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora Ingeniera
Vanessa Katherine Prado Borja
Coordinadora Zonal de Educación - Zona 5
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora Licenciada
María Eugenia Verdugo Guamán
Coordinadora Zonal de Educación - Zona 6
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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Señor Magíster
Ernesto Felipe Novillo Maldonado
Coordinador Zonal de Educación - Zona 7
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Mediante circular Nro. MINEDUC-CGAF-2014-00109-C  se convocó a los Analistas
Distritales Administrativos y Financieros, Analistas Financieros Distritales, Analistas de
Talento Humano Distritales, Analistas de Nómina y Tesorero de cada Distrito Educativo,
y Colectores de las Instituciones Educativas del nivel medio (COLEGIOS), para que
realicen el pago a los servidores Docentes, Administrativos y de Código de Trabajo, en
edades comprendidas entre 60 a 69 años de edad, que al 31 de agosto del 2014 se
acogieron a la jubilación voluntaria anticipada con Bonos del Estado y aquellos que al 30
de septiembre del 2014 se acogieron a la jubilación voluntaria por casos de invalidez,
cuyo pago debe realizarse en efectivo. 
 
Al respecto y en razón de que el incremento al presupuesto de la Planta Central por parte
del Ministerio de Finanzas para financiar este beneficio se postergó hasta la siguiente
semana por cuanto dicha institución se encuentra elaborando la Proforma General de
Estado para el año 2015, me permito comunicar que el proceso de pago se posterga de la
siguiente manera: 

1.  La convocatoria prevista del 21 al 24 de Octubre del 2014 se posterga para la
semana del 04 al 7 de Noviembre del 2014. 

2.  La convocatoria realizada para el 28 al 31 de Octubre al 2014 se mantiene conforme
al cronograma aprobado.

Particular que comunico para los fines consiguientes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Oscar Dayan Valencia Cárdenas
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO   
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